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llmo Sr.: Por Real Ord(m de 28 di) marzo de ,9;31 (ttGa
cctH~ del 12 de abriJ). se aceptó el !egadq otQtgado a i'gVOI
de! Estado Espanol por dona Glot,dd0 Garci'J, del Ces1;illo, VíU0d
de SorolJa, pl:irct la constitúción del Musoo So(oila, que con un
Patronato especlUl, al igual que otros. Museos ha veni<l0 hm
donando hasta la fecha, subvencionado por ;:'5to- Minisl-PI :0.
vinculado funcionalmente a la Dirección General de 13e i hs
Artes.

Disposiciones posteriores hnn afectado !jt15tanciufmcnte a in
organización y funcionamiento de los Museos. espeda:nH-'nré el
Decreto 276·111967. de 27 de noviembre (~Bo!c-tin OficitÚ d,-,¡
Estado" del 28), que dispuso la creación -del Patronato Nado
nal de MUseos de la DireCCIón General dD Benas Artes, regu
lado por el Decreto 522/1968, de 14 de ID;lTZO (~HoJetín Oficial
del Estado" del 2::\\. Este Organismo <::onCl'nU'a la administra
ción de estos establecímientos, de confonnidad C1)H las di:3DO
siciones vigentes para las Entidades Estatales. Autónomas,- y
coordina y dirige las actividades de los misiUm:< 8egÚ)~ los
criterios y programas de política mUS(liSlic'a com1Jl1e8 a toda
España.

Por ello, a fin de vitalizar ni músimo bs posihiiiriad,:,s d~

ac[uaGÍón denliflca y didáctica Gel .rvIw>t'o Snr':;lia, en orden al
cumplimiento de lOS fines que d;,A{~rmÍ!lBrun su furdadóH. de
conformidad con ias normas ulaboradas por el Mini¡;lerio do
Educación y Cíenhu para los Mus€osdependicnt:n.'). dE' la Dí
rección General de Bellas Artes, seesUma COllVE'niimw picee·

Jlmo, Sr. D¡ret"lo( general de Bellas Arte"

I',n id t",xLI) relll';!ido paL] su publicación de la
m-s,;ria un DI ,Bt1!élin- atleta] del Est¡¡do" del ella
~c ¡rHD.<;(ribe 't corUil1u,,,i,)n el Anexo quo en la

'\¡h-""Lt!" ( r;p
u; ",·n

d' i'ii;

del' a la integraci.ón de dicho Centro en el Patronato Nacional
de Museos, Jo que sin suponer menoscabo de la participación
de sus actuales órganos de gobierno, regla.mentariamente cons
;jtuídos, en el funcionamiento del citado Museo. se traducirá
en una evidente mejora de su actual situación económico--fun
Lional

En su v¡'rtud, a propuesta de la Dlrocción General de Bellas
Artes, este Ministerio ha dispuesto:

Pdmcro.·--~EJ Museo Sorolla queda integrado en la Admi
n'.-'lfaciÓn -de los Museos dependientes de la Dirección General
de l:3eJlas Anes, creada por Decreto 2764/1967, de 27 de no~

\"emhre, cuyo Olgano rector 13$ el Patnw,lto Nacional de Mu
seos dcr>--'ndkn i(!S de la citada Dirección Genera!, regulado por
Decreto 522_-' .196i_i, de 14 de marzo.

En el !undo'lamiento del citado Museo se cumpliran es
trictamente !e.;o ooligaciones y limitaciones impuestas al otor
gar el refe_tilio 'C'r~Ud8.

Segundo --P~ll' ia Dirección General de Bdias Artes se adop
tarán las H1*'didas neces-a-rías para 1ft dectívidad de lo estable
•. tdo por Hl pre:;enle Orden,

Lo digo a V. L para .-;-u conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L
~dadrjd 2:< d(' ubrll de Hir:L~'P> D., el Subsecretario, RafJ.d

\h 'ii¿td',;¡¡ Alie!jde

,1.\'EXO de la Orden (ir; 28 de ¡unio de 1973 por
1(1 que !'le convocan cursos para la formación de
Pro/esor('S esp2cializados en Pedagogía TerapeutiCcl
e'l, tns ciudades que se citan

ORDFJN ele 23 de abri' de W;:'J por la
legra el MWWI, ",'oro/In el1 "1 }'atr'Jnnio
de' 'COI:!.

MINlSTElUO
EDUCACION y CIENCIADE

ANEXO QUE ~"F ;:>1"A EN LA OHI)I', MJ.NISILIlLU. DE ::6 DE JUNIO DE l!n;l

lndice de I'naterias {> ,asignmuras que CO,nliü¡H'1l .c-:l Cup;n c1f> F¡,rmadón eh.! Pn,jüsnn>,-'i Es-peciaHzados en l'edagog¡'a Terapéutica

NumelO d<3
hUl'as de
formw.-iotl

tr;>órk¡t

NlHnel"O de
tH)"!lS de
apljcación

pl¡,,:;tica

N¡) mero total
de horas de la

asignatura

L Conocimiento del sujeto de la Ec'iic(.!cir'rr FSfJ"Cú

30

20
20
15
15
20
W

30

lO

1020

20
;JO
15
15
20
20

cmK,mtilS prdiatrio)s
clJnlraj y ¡>Jrift"rico.

dc! tteJkl(}Jlle cr)ll es
,j! ja.r

("cm(p\'"" dinúmica do gnwos.
Gf' dD los y fojTii lícos.

Diagt;,¿stico, psicológico (]{jI' defir_-¡t;~n e ól1;c:cnunl y
particular ...... " ~" <"_ " •••• , ••

Concepto de or.iel'taciop (' <I)k~l
pedal referencia al rety¡;:,:vdo i) 'fiul;

Aspectos somÚI.icos: Probj.¡'J1lflS
fundamental~s, anatol'nia y fisiü:üi:;JB
Psicologm genEraJ y l'XPfJ¡lmcil1...,1
Psic-olGglfl evoiutiva
PsícopatoJogía ful1dame·ntaJ
Psicología social; nocioné"
Estadística: Nociones hi{>,iC8'.i

2.1.

2.2.

1.1.

1.2.
1.3.
1.4.
1.5.
1.6.

JO

'5
lO
30

30
15

.10

10

15
lO
20

20
j5

1:0

rnentbl('s~

referen~

3, La educación y la evaluación

3.1. Pedagogía diferencial
:1.2. Metodología y didáctica ctl Ed u:
3.3. Metodología y didáctica nplicadti r¡
3.4. Arcas de expresión y (:\xpcrJeüdú eil

da al tieneiente mehlal q ••• " ••

3.5. Organización escolar "Y lCHisladúII
3.6. Control ppr]ódicú 'l e"'Blti~lción tI;.,

equipo: el informe de losdivén:uS'

4. Técnicas educativas especUicas J' arii'-'ídn(]es cumpfc''/I-':''llú:rí'''i

10 20
.') 15
5 15
5 15
5 10

10 20

10 20
5

"-~--

90 400

10
10
10
10

5

10
5

10

310Totales

El lenguaje en el deiklenle men,,;! su ,1<: <;¿¡JTGUO y Cl1tiCjucCÚill'f"liC (,¡¡H'C

ción de anomalías
Educación y reeducación psicornctriL
Música, canto y ritmo en l-a,tecüpcrnción del (1; jiC;/;'¡i

La educación físíca "
La formación religiosayrnúraL en -el dNú'ienle
El mobiliario y matE,riaI didáctico B"O Educación iuegos cdUcnÜV(lS;
descripción, confección y empleo
Manuahzadón pretaHer, ihicíadún y Fbrmf\CÜ~;1 Protc'oi()llal en el deficiente

~:~~t~l~;da' p~ofesional del edu; s;,cto~'~~'lÚ¡u-~;~~¡6n E"peci;';i

4.1.

4.8.

4.2.
4.3.
4.4.
4.5.
4.6.

4.7.

,
... i
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